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on  base  en  e l  aná l i s i s  de  l a 
profesionalización docente y de lo que el 
gobierno, el Sistema Educativo Nacional 
y las estrategias desplegadas a partir de 
las políticas educativas para favorecer 

la formación continua de los maestros del país en 
educación básica, es de suma importancia mencionar 
en este apartado las diez nuevas competencias para 
enseñar que propone Philippe Perrenoud. 

Sobre el contenido del libro, Perrenoud (2004) 
expresa que “el referencial seleccionado hace hincapié 
en las competencias consideradas prioritarias porque 
son coherentes con el nuevo papel de los profesores, 
la evolución de la formación continua, las reformas de 
la formación inicial y las ambiciones de las políticas de 
la educación” (p.6). Menciona a manera de familias 
o grupos a las competencias que se enlistan a 
continuación: 

1. Organizar y animar s i tuaciones de 
aprendizaje.

2. Gestionar la progresión de los aprendizajes. 
3. Elaborar y hacer evolucionar dispositivos de 

diferenciación. 
4. Implicar a los alumnos en sus aprendizajes y 

en su trabajo. 
5. Trabajar en equipo.
6. Participar en la gestión de la escuela. 
7. Informar e implicar a los padres. 
8. Utilizar las nuevas tecnologías.
9. Afrontar los deberes y los dilemas éticos de 

la profesión. 
10. Organizar la propia formación continua.

El 14 de diciembre del 2019, el organismo que sustituyó 
a la CNSPD, denominada Unidad del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM), 

publicó en su portal web el documento para educación 
básica, con los perfiles profesionales. En él se describe 
el marco para la excelencia de la enseñanza y la 
gestión escolar en la educación básica. Con el referente 
“la docencia que queremos” se describe los rasgos 
característicos que se espera del trabajo cotidiano de 
las maestras y los maestros.

La USICAMM (2019) refiere lo siguiente: 

Los perfiles responden a una docencia enfocada a 
la atención personal y desde una visión humanista 
de la formación de los alumnos, así como al logro 
de aprendizajes relevantes para su vida presente 
y futura, al tiempo que reconoce que la enseñanza 
supone una gran responsabilidad y compromiso 
ético al favorecer en niñas, niños y adolescentes, 
al fortalecimiento de sus conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores conforme a lo 
señalado en el currículo vigente, con la finalidad 
de que se desarrollen de manera integral y tengan 
acceso a un servicio educativo con equidad, 
inclusión, excelencia e interculturalidad. (p.13)

Tanto docentes como técnicos docentes deben 
cubrir todos los rasgos propuestos para desempeñar 
su función. En este sentido, el documento antes 
mencionado, describe perfectamente el perfil que los 
docentes deben tener al ingresar al Sistema Educativo 
Nacional para asegurar una educación de excelencia 
en el marco de la Nueva Escuela Mexicana. Estos 
cuatro rasgos son: 

I. Una maestra, un maestro que asume su 
quehacer profesional con apego a los 
principios filosóficos, éticos y legales de la 
educación mexicana.

II. Una maestra, un maestro que conoce a 
sus alumnos para brindarles una atención 
educativa con inclusión, equidad y excelencia.  

III. Una maestra, un maestro que genera 
ambientes favorables para el aprendizaje y la 
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participación de todas las niñas, los niños o 
los adolescentes.

IV. Una maestra, un maestro que participa y 
colabora en la transformación y mejora de 
la escuela y la comunidad.

Después de todo el análisis realizado, es preciso 
establecer una propuesta para la profesionalización 
de los docentes. Dicha propuesta no parte de la 
formación inicial, sino desde el ingreso al sistema 
educativo a través de un examen de oposición. 
Quienes logren entrar, sean egresados de escuelas 
normales públicas y privadas, así como universitarios, 
deberán llevar a cabo una capacitación de acuerdo a 
sus áreas de oportunidad. 

Por un lado, los docentes que requieren 
fortalecer sus competencias docentes, principalmente 
en los contenidos de la materia. Por otro lado, los 
universitarios que carecen de sustento teórico-
metodológico sobre didáctica y pedagogía, y sobre 

el diseño de planeaciones, aun cuando su fortaleza 
es tener gran conocimiento de su área. Esto no 
quiere decir que todos estén bien preparados, y es 
por esta razón que se pretende fortalecer en ellos 
lo que necesitan para ejercer una buena práctica 
profesional docente. 

La propuesta está basada en esas áreas 
de oportunidad para convertirlas en fortalezas y 
posteriormente en competencias. De acuerdo a lo 
que requiere cada tipo de egresado, se necesita 
ajustar la oferta de formación continua. Está 
orientada a fortalecer el acompañamiento y el apoyo 
al docente de nuevo ingreso, y a la propia escuela 
en la educación que ofrece a la comunidad. En el 
siguiente esquema se expresa lo que realizarían 
egresados de escuelas normales y universidades, en 
el primer año y medio de ingreso al sistema educativo 
y de acuerdo a sus áreas de oportunidad y al perfil 
que se requiere, con las competencias del docente 
del siglo XXI, es decir, un docente integral.
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Conclusiones
La propuesta de mejora para la profesionalización 
busca convertir las áreas de oportunidad en 
fortalezas. Pretende dotar tanto a normalistas como a 
universitarios de habilidades digitales, herramientas 
pedagógicas y didácticas para convertirlo en un 
profesional bien capacitado, con las competencias 
que debe tener y demostrar el docente del siglo XXI, 
que permitan ofrecer una educación con calidad. 

Asimismo, se pretende que esta propuesta, 
orientada a fortalecer el acompañamiento y el apoyo 
al docente de nuevo ingreso, impacte y de manera 
gradual cumpla cabalmente con los siguientes 
objetivos, que se vinculan con los primeros tres que 
detalla la USICAMM: 

I. Contribuir al desarrollo integral y máximo 
logro de aprendizaje de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

II.  Contribuir a la excelencia de la educación 
en un marco de inclusión y de equidad, bajo 
los principios, fines y criterios previstos en la 
Ley General de Educación y lo referente a la 
Nueva Escuela Mexicana.

III.  Mejorar la práctica profesional al que se 
refiere esta ley, a partir de la valoración de las 
condiciones de las escuelas, el intercambio 
colegiado de experiencias y otros apoyos 
necesarios para identificar sus fortalezas 
y atender las áreas de oportunidad en su 
desempeño.

Las limitaciones podrían ser que no todos quieran 
tomar dicha formación, entonces se considera que 
puede ajustarse y ser obligatoria para todos los que 
ingresen al sistema y lleven a cabo esta formación 
continua, para fortalecer sus áreas de oportunidad. 
Si no hay apertura al cambio y disposición, se 
consideraría que no son docentes aptos para realizar 
las funciones. Entonces, la obligatoriedad de los 
diplomados antes descritos en la propuesta serán 
su primera encomienda, con duración de un año y 
medio, ya después podrán tomar con libertad otros 
servicios de formación continua. Puesto que los 
primeros serían la base para el quehacer docente 
y es importante expresarlo por escrito, y que los 
que quieren ingresar al sistema se mentalicen que 
deberán llevar los servicios. 

El reto sería capacitar a todos los docentes 
(normalistas y universitarios) con apoyo de las 
universidades y con recurso federal y estatal. 
Además, no sería una oferta formativa, sería una 
capacitación obligatoria y por ende, los mecanismos 
para el registro y realización de los diplomados 
deberán vigilarse, puesto que muchos pagan por 
que les hagan cursos u otros servicios académicos. 
Esto podría generar cierta renuencia, pero se 
pretende que todos lo hagan. Se podría llevar un 
control permanente y expedir todos los diplomas con 
registro oficial ante la DGAIR. Al mismo tiempo, los 
documentos que se expidan les podrán servir a los 
docentes para las promociones horizontal y vertical, 
puesto que tendrían vigencia de 5 años.
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ANEXO 1: GLOSARIO DE SIGLAS

Siglas Nombre 
CCTA Centro de Capacitación Televisiva y Audiovisual.

CNSPD Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 
DGAIR Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación

DGESPE Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 
DGFC Dirección General de Formación Continua.

DGSIGED Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa.
DGTVE Dirección General de Televisión Educativa. 

INEE Instituto Nacional Para la Evaluación de la Educación. 
PRODEP Programa para el Desarrollo Profesional Docente.

SEP Secretaría de Educación Pública. 
SIGED Sistema de Información y Gestión Educativa.
SNFC Sistema Nacional de Formación Continua. 

TICCAD Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digitales.
USICAMM Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 


